
 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro  Facultad de Economía y Empresa 

Titulación   Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) 

Profesor responsable   Isabel María Manzano Pérez 

Nombre asignatura   Métodos Matemáticos para la Empresa 

Tipo de Asignatura    Obligatoria    Temporalidad   Semestre  2º 

Código SIES  GADEMP01-2-002 Curso   Segundo 

Cambios introducidos en los contenidos 

SIN CAMBIOS 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Las clases expositivas y las prácticas de aula se desarrollan de forma no presencial con las 

herramientas que la Universidad de Oviedo tiene disponibles: Microsoft Teams y el Campus 

Virtual. 

Cambios introducidos en la evaluación 

Con el objetivo prioritario de que ningún estudiante pierda curso como consecuencia 

de esta crisis el examen, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 

extraordinaria, de esta asignatura consistirá en una prueba presencial que tendrá 

lugar en la fecha oficial fijada por el centro, en caso de que se levante el estado de 

alarma y se den las condiciones sanitarias adecuadas para llevarla a cabo. En el caso 

de que las circunstancias no lo permitan la evaluación se realizará siguiendo las 

instrucciones establecidas por la institución universitaria correspondiente (Rector o 

Decana de la Facultad). 

Para los estudiantes internacionales que hayan regresado a sus países de origen con 

motivo de la alerta generada por el COVID-19, se articularán los mecanismos y 

medidas de coordinación necesarias con sus universidades de origen para que 
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puedan realizar la evaluación.  

Código ético 

Todos los estudiantes deben cumplir con el siguiente código de conducta: 

 Las respuestas a los trabajos propuestos y exámenes deben ser trabajo 

propio, salvo que específicamente se establezcan otros criterios. 

 No deben realizarse actividades que, de forma deshonesta, mejoren sus 

resultados o afecten positiva o negativamente a los resultados de otros 

estudiantes. 

 No deben realizarse engaños, plagios o usos impropios o ilegales de la 

tecnología. 

El no cumplimiento de estas condiciones en cualquiera de las pruebas realizadas 

implicará una calificación de cero en la correspondiente convocatoria. 

Criterios de evaluación actuales: 

Evaluación continua: valor 4 ptos. 

Tareas del bloque de Teoría de la Integral*: 2 ptos. 

Tarea de Solver: 0,5 ptos. 

Tareas del bloque de Matemática Financiera: 1,5 ptos. 

Evaluación final: valor 6 ptos. 

*Este cambio en la puntuación del bloque de Teoría de la Integral, en la evaluación 

continua, supone que este bloque tiene menor peso en la evaluación final.  

Cambios introducidos en las tutorías 

Con el fin de asegurar la atención a los estudiantes se utilizarán para su desarrollo las 

herramientas que la universidad ha puesto a disposición del profesorado: Microsoft 

Teams, Campus Virtual y correo electrónico. Los horarios de las tutorías que se 

realicen con Microsoft Teams se consensuarán con los alumnos para que no 

coincidan con su docencia online. 

 


